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CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 11 de agosto de 2021.-

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I ( CALLE 9 DE JULIO N° 451 -10° PISO -
CIUDAD)

Autos: SALAS LILIA BEATRIZ c/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN (SAPEM )Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.

Se notifica a: LA MERIDIONAL SEGUROS - LETRADO RAÚL JOSÉ LÓPEZ PONDAL
(APODERADO)

Estrado Digital

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 10 de agosto de 2021. A las presentaciones del 06/08/21, se provee lo pertinente:
tramitándose el presente proceso en formato digital, no ha lugar a la formación de incidente por innecesario.
Téngase por incontestado por la compañía La Meridional Seguros el traslado del 15/04/21. Reábranse los
plazos procesales suspendidos y vuelvan los autos para dictar resolución. Personal. Fdo. Dra. María Florencia
Casas NS. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- AFC
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